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4236 RESOLUCION 'n1lmero 1/1993, de 1 defebrero, de la Direo
ci6n General de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, por la que se dictan instruccurtt.es en relación con
el procedimiento a seguir con ros ingresos producidos en
las"Entidades que prestan el Sero-icio de Caja en las Dele
gaciones y Administraciones de la Agencia.

La constitución efectiva, elIde enero de 1992, 'de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y la nueva estructura organizativa surgida
como consecuencia de ello en el ámbito del. Ministerio d~ Economía y
Hacienda. hizo necesario, entre otras cosas, que por la Dirección General
del nuevo Ente público se aprobase la Resolución número-3íl992t de 2
de enero, por la que se dictaban instrucciones en relación con el pro-
cedimiento a seguir con los ingresos que se realizasen a través de las
Entidades que prestan el Servicio de Ceja de las Delegaciones y Admi
nistraciones de la Agencia.

Posteriormente,la Orden de 15 de octubre de" 1992 (.Boletín Oficial
del Estado- de 23 de octubre) por la que se dictan las normas de actuación
de las Entidades que prestan el Servicio de Cl\ia en las Delegaciones y
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria vino
a regular las normas básicas de actuación a las que deben ajustarse dichas
Entidades, ~stableciendo los plazos y forma en que éstas deben· e.tregar
los dOcumentos necesarios para la gestión y seguimiento de los ingresos
efectuados a través de ellas.

La, implantación defmitiva a nivel nacional del Sistema Integrado de
Recaudl\Ción (SIR), ha venido a introducir innovaciones normativas y OOc
nicas que es imprescindible contemplar y recoger en el procedimiento
regulador de las relaciones, control y seguimiento de la actividad de las
Entidades que prestan el Servicio de Caja previsto y en la ya citada Reso
lución número 3í1992 de esta Dirección General.

Por todo ello, se dictan las S'iguientes instrucciones:

Primera.-Organos competentes.-El órgano competente para las rela
ciones, control y seguimiento de la aetivídad de las Entidades que prestan
el Servicio de Caja en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia
será la Dependencia de Recaudación y a través de ella se coordinarán
las funciones que, relacionadas con dicha actividad, deban efectuar otros
órganos administrativos. Corresponde a los Administradores realizar el
control inmediato de la Entidad que presta el Servicio d4jCa,ja en las
respectivas Administraciones de la Agencia.

En relación con los ingresos que deben efectuarse. a través de las Enti
dades que prestan el Servicio de Cl\it\, períodos de recaudación y otras
obligaciones que hayan de cumplir tales Entidades, se estará a lo dispuesto
por el Reglamento General de Recalidación y por el Convenio suscrito
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Entidades de
depósito .CaJa Postal, Sociedad Anónimal, y .Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima».

Segunda.-Recepoíón de dooumentos.-Al cierre de las operaciones de
ingreso de cada día, la Entidad que presta. el Servici~ de Caja entregará
en la Dependencia o Unidad de Recaudación los siguIentes documentos:

a) Documentos acreditativos de los ingresos realizados.
b) Soporte magnético comprensivo de los ingresos efectuados. El con

tenido del soporte se ajustará a las especificaciones técnicas contenidas
en el anexo r.

c) Relación de tales ingresos por duplicado (anexo I1), la cual habrá
de ajustarse necesariamente al contenido del soporte magnético.

Una vez realizado el arqueo de acuerdo con lo establecido en la Ins
trucción Tercera, la Dependencia o"Unidad de Recaudacion entregará a
la Entidad una copia del anexo' II con el correspondiente «recibí...

Tercera.-()peracionP--s delarqueo.-Una vez recibida la documentación,
la Dependencia o Unidad de RecaudacióD: procederá del siguiente modo:

a) Validará el soporte magnético entregado por la Entidad. A estos
efectos se comprobará que todos los documentos corresponden a conceptos
por los que deban admitirse ingresos en la Entidad en su condieión de
prestataria del Servj.cio de Caja de acuerdo con el anexo m.

En caso de que se detecten ingresos que no deban efectuarse por Caja,
se dará cuenta de-los mismos a la Entidad, aportando a la misma los
justificantes de ingreso en cuestión y el soporte magnético para su rec~

tificaeión. La relación de ingresos (anexo In será rectifidada por la propia
Dependencia o Unidad de Recaudaciónal objeto de no demorar el proceso
de arqueo.

De igual forma a lo señalado en párrafo anterior se actuará en el caso
de que el soporte no se pueda validar correctamente" En ambos casos
la Entidad deberá aportar el soporte debidamente modificado y la relación
de ingreso,s (anexo 11) correspondiente al mismo, en veinticuatro horas,

b) Clasificará los documentos de ingreso recibidos en las siguientes
agrupaciones:

l. AutoUquidaciones.
2. Liquidadones practicadas l:'or la Administración.
3. Recibos.
4. Recursos Gestión Delegación Provincial de Economía y Hacienda.

Sí se hubiesen producido ingresos por transferencias o domiciliaciones
en la cuenta restringida no conociéndose en dicho momento el número.
de documentos al que se refiere dicho importe, se acumulará a la Agru-

< pación 2.a el importe total· de las transferencias y domiciliaciones aña
-diendo uno al total de número de ingresos de dicha Agrupación,

Cada una de estas agrupaciones contendrá los ingresos de acuerdo
con el detalle del anexo UI. _

c) Una vez validado el soporte magnético y comprobado que el número
de documentos de ingreso y el total de los importes registrados mecá
nicamente en los mismos coincide con los consignados en el anexo II,
se procederá a su incorporación en la aplicación .Arqueos y Mandamientos
de Ingresos en Cajas&, que a tal efecto se halla integrada en el Módulo
de Información Contable, obteniéndose la Hoja de Arqueo (anexo IV) por
triplicado y las Hojas de Control (anexo V) correspondientes a cada una
de las agrupaciones señaladas en el apartado b) de esta Instrucción.

Uno de los ejemplares de la Hoja de Arqueo le será entregado a la
Unidad Económico-Financiera, otro a la Intervención Territorial junto a
los documentos de ingreso -de la Agrupación 4.& y a la Hoja de Control
correspondiente, pennan~iendoel otro en la Dependencia o Unidad de
Recaudación, _

En el caso de las Administraciones, las Hojas de Arqueo se remitirán
a la Unidad Económico-Financiera y a la Intervención Territorial de la
correspondiente Delegación al día siguiente de finalizar los períodos est,a.
blecidos en el artículo 180 del Reglamento General de Recaudación. Tra
tándose de la Intervención Territorial se remitirán asimismo los docu
mentos de ingreso correspondientes a dicho período de la Agrupación
4.''' en lotes por días" de ingreso, adjuntando a cada lote la respectiva
Hoja de Arqueo y Control. Sin perjuicio de lo señalado, por las Depen
dencias de Recaudación se obtendrá diariamente un .Hardropy_ de la Hoja
de Arqueo de cada Administración de su ámbito, entregándose" seguida
mente a la Intervención Territorial.

La Dependencia o Unidad de Recaudación unirá cada Hoja de Control
con' los documentos de ingresos correspondientes a cada Agrupación.

Cuarta.-Distribuci6n de la documentación e ingreso en el Banco de
España.-Además de lo-señalado en la Instrucción Tercera para los docu
mentos de ingreso correspondientes a la Agrupación 4.&, la Dependencia
o Uni~ de Recaudación realizará diariamente la siguiente distribución:

Autoliquidaciones (Agrupación 1.&): Se entregará la Hoja de Control
y los documentos de ingreso a la Dependencia o Unidad de Informática,
quien a su vez hará_llegar a la Dependencia o Unidad <te Recaudación
una copia de la Hoja de Control (anexo V) con' el.reeibit.

Liquidaciones practicadas por la Administración (Agrupación 2.&): Se
entregará la Hoja de Control y los documentos de ingreso a la Dependencia
o Unidad de Informática, qllien a su vez hará llegara la Dependencia
o Unidad de Recaudación una copia de la Hoja de Control (anexo V) con
el.recibí., a los efectos de su posterior tratamiento en el Sistema Integrado
de Recauóación.

Recibos (Agrupación 3.11): Permanecerán en la Dependencia de Recau~

dación a los ef~tos previstos por las Circulares corijuntas de la Dirección
General de Recaudación y la Intervención General de la Administración
del Estado de fechas 30 de marzo de 1988 y 28 de julio de 1989 y por
la Circular coI\iunta de la Dirección General de Recaudación y de la Direc
ción General de Informática Tributaria de fecha 10 de junio de 1988.

En caso de que en la incorporación en las respectivas bases de datos
se deteCtasen modificaciones entre las agrupaciones gestionadas por la
Agencia (L Autoliquidaciones, 2. Liquidaciones practi~aspor las Admi
nistraciones y 3. Recibos), la Dependencia o Unidad de Recaudación incor
porará las correspondientes rectificaciones a la aplicación .Arqueos y Man
damientos de Ingreso en Caja-, obteniendo la Hoja de Arqueo de recti
ficación (anexo VI) por triplicado. Esta Hoja de Arqueo de rectificación
seguirá los mismos conductos especificados para el anexo IV (Hoja de
Arqueo). También se efectuarán laS rectificaciones oportunas en dicha
aplicaclóncuando, en relaciQn con las transferencias y domiCiliaciones
y tal como se señala en el punto b) de la Instrucción ,!:ercera, se conozca
el número de documentos a que se refiera el importe global de dichas
transferencias y domiciliaciones.

En ningún caso se procederá a rectrncar l~ Hoja de Arqueo cuando
los errores detectados afecten a la Agrupación 4.& .Recurso Gestión Dele
gación Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda".
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Finalizado cada período de recaudación, la Dependencia de Recau·
dación obtendrá de la aplicación «Arqueos y Mandamientos de Ingreso
en CaJ8!>, integrada en el Módulo de Infoimación Contable, los manda
mientos de ingreso en el Banco de España (anexo VII) de la propia Dele-.
gación y de las Administraciones del ámbito de la misma que entregará
a la respectiva Entidad a los efectos de que por ésta se realice el ingreso.
Cada mandamiento de ingreso rerogerá loS ingresos efectuados en el perío
do de recaudación señalado en el ReSIamento General de Recaudación
en la Delegación o Administración de que se trate.

Una vez ~fectuado el ingreso en el Banco de España, la Entidad entre-.
gará los ejemplares correspondientes del mandamiento de ingreso en la
Intervención, la cual remitirá el "Etlemplar para la AEAT. a la Unidad
EconómÍco--Financíera. que procederá a incorporar en la aplicación la fecha
e ímporte del ingreso y a su tratamiento contable. Posteriormente entregará
el citaddo ejemplar a la Dependencia o Unidad de IIÚonnática a los efectos

. oportunos.
Quinta.-Aduanas.-En relación con los ingresos efectuados a través

df la Entidad que .presta el Servicio de Caja en las Administraciones de
Aduanas¡ continuarán realizándose de acuerdo con los procedimientos
actualmente en vigor.

Posición TIpo Contenido Deseripclón

1 Núm. 2 ............... Indicador registro de detalle.
2 Núm. 1,2,3,4 ...... Agrupación:

1. Autoliquidaciones.
2. Liquidaciones practicadas por la Admi-

nistración.
3. Recibos.
4. Recursos gestión Delegación Provincial

de Economía y Hacienda.

3-7 Núm. - NJ,Ímero de orden del registro dentro de
la agrupación.

IHO Núm. - Código de modelo. ,
11-23 A1f. - Clave justificante del ingreso.
24-31 Núm. AAAAMMDD. Fecha de ingreso.
32-44 Núm. - Importe del ingreso.
45-53 A1f. - NlF del contribuyente.

DISPOsICION TRANSITORIA

En tanto en cuanto el soporte magnético no pueda ser debidamente
tratado por los sistemas iIÚormáticos, las comprobaciones, reguladas en
los apartados a) y c) de la Instrucción Tercera, se reali.za.rán de forma
manual y en la .relación de ingreBQ.sa (anexo 11) se seguirá. cumplimentando
con el fonnato hoy día vigente. , ' .

DISPOSICION ADICIONAL

Cualquier tipo de incidencia que pueda darse en la cuenta restringida
deberá estar 'suficientemente justificada ante el órgano competente de
Recaudación.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Dh:ector general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Las posiciones 54 a 107 varían por cada agrupación.

Para la agrupación 1 autoliquidaciones:

Poskión TIpo Contenido , Descripción

54- 58 Núm. DDAAA ...... Código de la DA o Administración (donde
debe surtir efecto).

59- 60 Núm. AA ............ EJercicio.
61· 62 A1f. - Período.
63-102' A1f. - Apellidos y nonibre/razón social.

103-107 .Núm. PPNNN •••.••. Municipio tributario (sólo para tributos
locales).

• Sólo se cumplimentarAn en el caso de no etiquetas.

El primer registro, para cada Entidad, será un registro cabecera con
la siguiente infonnaclón:

Los registros de detalle que sigan al registro de cabecera tendrán el
siguiente contenido:

nmos. Sres. Directores de los Departamentos de Recaudación, Aduanas
e Impu~stos Especiales, Informática Tributaría y Eéonómico-FiÍlaIl.cle
ro, y Delegados Especiales de la Agencia. Estatal de Administración
Tributaria.. ' '

ANEXO 1

Especlfteaclones técnIeas del sopo..... magnéUoo de presentación de
ingresos para las Entldades que prestan el serviclo de~ en las Del~
gadonea y Admlnlstradon... de la Agenda Estatal de Admlnlstradón

Tribntarla

Característius físicas del50porte magnético:

Tipo; Diskette.
Tamaño: 5'25"/3'5".
Densidad; Compatibilidad 2S/HD.
Código: ASCII.
Etiquetas: Sm etiquetas.
Longitud del registro: 107.

Para el resto de agrupaciones:

PosÍCÍón TIpo Contenido Descripción

54-107 A1f. Sin Contenido. Posiciones libres.

.. ..

I'oaictón TIpo Contenido Descripción

1 Núm. 3 ............... Indicador registro totalizador de agrupa-
ciones.

2 Núm. 1,2,3,4,5 ... Número de agrupación.
3- 14 Núm. - Importe total de la agrupación correspon·

diente.
15: 20 Núm. - Número de registros de la agrupación

(1 para la agrupación 5).
21-107 A1f. Sin contenido. Posiciones libres.

Posición Tipo Contenido Descripción

I Num. A ............... Indicador registro fin de soporte.
2- 14 Núm. - Importe total de ingresos.

15: 20 Núm. - Número total de ingresos.
21-107 A1f. Sin contenido. Posiciones libres.

Para la agrup&Clon 2 llqwdaclones y solo para documentosenutidos
con anterioridad. al SIR se cumplimentará la clave de liquidación o cer
tificación a partir de la posición 54~

Al final de los registros de detalle de cada agrupación deberá incluirse
un registro totalizador de los ingresos comprendidos en ella, y, en su caso,
una totalización más, equivalente al apunte global de domiciliac:iones y
qansferencias para esa Delegación o Administración, con código de agru
pación5.

Al Ímal de estos subtotales debera mcJUlrse un umco regIstro tota
lizador de los ingresos percibidos por esa Entidad durante el día, son
el contenido siguiente:

DescripciónContenido

1 Indicador de registro de cabecera.
EECC Código de la Entidad.
DDAAA Có41go de la DA o Administración.
AAAAMMDD. Fecha de creación del soporte.
AAAAMMDD. Fecha del arqueo de caja. '
Blancos Posiciones libres de contenido.

Posición

I~
I Núm.

2- 5 Núm.
6- 10 Núm.

11- 18 Núm.
19- 26 Núm.
27-107 Núm.
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ANEXO II

AELA.C'ON DE INGRESOS

DELEGACION A.E.A.T. DE,

ADIVIINI5TA..A.CION DE:
FECHA:

AGRUPACION N° ORDEN COOIGO .....,ODELO IIVIPOFtTe

-~------~-~---+-~
NO> DOC:Ur\I1ENTOS

N° ooc::: U t'v"IENTOS

OOCUI'VJENTOS

N° DQCLJrv1ENTOS

NQ DOCUfV'IENTOS.

Ii'V1POATE

II'VIPORTE

trV1PORTe

'I'V1POATE

IrvlPOATE

RECIEI.:

B) Las autoliquidaciones cuyos modelos se relacionan a continuación:

A) Todas las autoliquidaciones que deban ingresarse a través de Enti·
dad colaboradora cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

El ingreso deba surtir efecto en otra Delegación de la Agencia.
No llevar etiqueta autoadhesiva en todos los ejemplares de la auto

liquidación, a excepción de los modelos 100, 101 Y 102 (lRPF); 714 (Im
puesto sobre el Patrimonio).

Haya transcurrido más de un mes desde la finalización del período
de presentación.

023 IGTE de la administración (Ceuta, CaRaFias, MelilJa).
:lOA Actos Jurídicos Documentados. ¡':Xceso de letras de cambio.
043 Tasa fiscal sobre el juego. Bingo,

"120 Rendimientos capital mobiliario.
....210 IRPF YSociedades. Declarnción de notresidentes sin establecimiento

permanente.
211 IUPF y Sociedades. Retención en la adquisición de inmuebles a

no residentes sin estahlt'Cimiento permanent.e.
213 Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no re~i

dentes (Orden de ZB'de diciembre de 1992, «Boletín Oficial del
Est.ado~ del 31).

~m9- lVA, Adquisiciones intracomunitarias de bien('s. Declaración no
periódica (Ordpo de 28 de diciembre de 1992, ~Boletín Oñcial del
Estado~del 31).

~;17ti fmpue8to lujo úe vehkubE u~dog.

·376 Impuesto lujo de vehículos nuevos.

·494 Lujo en origen.
·495 Lujo en destino.
"504 Impuestos Especiales Alcoholes Etillcos y Bebidas Alcohólicas
"505 Impuestos Especiales Alcoholes y Líquidos no Vínicos.
"510 Petróleos y derivados.
"615 Bebidas refrescantes.
·520 Impuestos Especiales Uso Telefónico.
600 Impuesto. Transmisiones.
60 1 Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.
610 Impuesto Actos Jurídicos Documentados. Recibos negociados POI

EE.CC.
620 Compra-venta de vehículos usados entre particulares.
660 Sucesiones.
651 Donaciones.
107 IRPF. Ingreso de los pagos aplazados (regularización fiscal Le)

18/1991).
717 Patrimonio. Ingreso de los pagos aplazados (regularizaeión fiscal

ley 18/1991).
307 IVA. Ingreso de pagos aplazados (regularización fiscal Ley 18/1991)
317 lVA R. simplificado. Ingreso de los pagos aplazados (regularizaciór

Ílscal Ley 18/1991).
207 Sociedades. Ingreso de los pagos aplazados (regularización fisca

Ley 18/1991).
x...X7 Ingreso pagos aplazados (regularización fiscal Ley 18/1991) pOI

conceptos distintos de IRPF. Sociedades, IVAy Patrimonio.

• u;s IHü<Je!us eUfI "-'Itmill('(' SOH aqu"Hl>~ ,!u,' " h¡",¡, ¡;an Bi(!o der"r;.\l'¡n~ )"," trihlllo5.cOITo>:
p<mdJ.,"lltNI (l blNl han :,t<l.o 3'JstitT,Jw; P'lf ('U,,~_ hi,.-Jd'l>I. No {'!~"l.;>:lI.(', el! ah',," cit.'m ail<lurl

¡>4":~' P~X;::j;:~:;:~;~:-_~\~:~;:~;~~~~'7)::¡:'::s~:;;¡,i;7,~':~:i~:'} I'a>'im l dd"¡.lan,,_'¡,¡,, [,,,HM', y"r l<! ofidr.

#F.tnf'¡

ANEXO 11

1. Alltoliquidaciones: Agrupación 1.

•
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2. Liquidaciones practicadas' por la Administración: Agrupación 2

A) Los ingresos de liquidaciones practicados por la Administración
que deban surtir efecto en otra Delegación de la Agencia:

001 Actas.
002 Abonarés de voluntaria o ejecutiva.

B) Los ingresos con código de modelo 010 que se relacionan a
continuación:

Aplazamientos y fraccionamientos.
Ingresos parciales de declaraciones-liquidaciones (autoliquidaciones)

con reconocimiento de deuda, liquidaciones practicadas por la Adminis
tración y adelantamientos de pago de aplazamientos y fraccionamientos.

Abonares duplicados por deterioro o extravío de voluntaria, ejecutiva
o aplazam,ientos y fraccionamientos.

Ingresos procedentes de embargos de efectivo, eruijenaciones y su

bastas.
e) Los ingresos procedentes de los documentos 846 dmpuesto sobre

Actividades Económicas, cuota provincial o nacional~ y 847 _Impuesto
sobre Actividades Económicas, declaración informatizada-. En la aplica
ción informática y en la relación de ingresos se les asígnará como código
de modelo el 002.

3. Recibos: Agrupación 3

018 Impuestos propios de las Entidades Locales cuya gestión recaudatoria
corresponde al Estado según la normativa vigente.

4. Recursos gestión Delegaci6n Provincial del Ministerio de Economía
y H=ienrkJ.: Aur:up<WÜin 4

020 Ingresos no tributarios en voluntaria.
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Fecha: de de _

~RISUTOS ESTATALES Y RECURSOS
EE.PP. GESnON A.E.A.T.

300. Líquidaciones practicadas
por la Administraci6n

30 l. Autoliquidaciones,

310. Recibos

SUBTOTAl

RECURSOS GESTION DElEGACION
DEL M~.DE ECONOMIA y HACIENDA

SUBTOTAl

TOTAL

Lunes 15 febrero 1993

ANEXO IV

HOJA DE ARQUEO

Delegacíon A.E.A.T. de

Administracion de

- -- --_.._-- Ive . _ ___ ." o.;At'1 UKAH
A ~._~.._.-

_._ , ...." ... UKAn

467'

RECIBIDO

INTERVENCION Df HACIENDA. DE

·OIA DE DE

AGRUPAClON OEl ARQUEO coNTABLE:

JEFE SECCION DE RECAUDACION

ANEXO V

HOJA DE CONTROL

INGRESO CAJA

COOIGO OFICINA

NUMERO TOrAL DE INGRESOS

IMPORTE TOTAL
-

ENTREGADO POR: RECiBIDO POR:
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ANEXO VI

RECTIFICACION NRO: DE LA HOJA DE ARQUEO DE FECHA:
NRO. DE ARQUEO DE LA DECENA: FECHA:

/ DELEGACION A.E.A.T.:
ADMINISTRACION DE:

BOE núm. 39

TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS
"EE.PP. GESTION A.E.A.T.

300 UQUIDACIONES PRACTICADAS
POR LA ADMlNISTRACION

301 AUTOUQUIDACIONES

310REcmos

RECURSOS GESTION DELEGACION
DE HACIENDA

NUMERO
INGRESOS

TOTAL
IMPORTE

TOTAL

~~-.-:-...-=:-:=~'l't.-=r~I==ONE=-S-~-"""':'·---:-:-':.~~~~
.~ '. . .. ' ------- ~

TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS NUMERO TOTAL
EE.PP. GESTION A.E.A.T. INGRESOS . IMPORTE

300 UQUIDACIONES PRACTICADAS
POR· LA ADMlNISTRACION

301 AUTOUQUIDACIONES

310REcmos

RECURSOS GESTION DELEGACION
DE HACIENDA

TOTAL

"'~~$ITlJACJ()NDEL ARQUEO DESPUES DE LA RECTIFICACION
',;"",:,;;;~\;:",,::;>;_;""_;_;_"""':"_:"_'"..•.•..:.:...•..•,_.... _, __,_::':." ',c- . . ..... _. '" .' . '. ',' ., .. -. .... . _. '... .' '.... .' .. ,', _ .' ... ' .." .. '. -,. ,',.' . 'c. ....... ',,-:_.

TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS
EE.PP. GESTION A.E.A.T.

300 UQUIDACIONES PRACTICADAS
POR LA ADMlNISTRACION

301 AUTOLIQUIDACIONES

31OREcmos

RECURSOS GESTION DELEGACION
DE HACIENDA

TOTAL

RECIBIDO

.

TOTAL
IMPORTE

JEFE DE SECCION DE RECAUDACION
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ANEXO VII

4673

iI!
DB.EQACION DE HACENDA 005MANDAMIENTO DE INGRESO EN

DE
BANCO DE ESPA~A FECHA DE WORECO

I I I I I I .......
COOIGO OPERACION CONTABLE 300364 CONCEPTO 310004

INGRESOS A TRAVES DE ENTIDADES DE DEPOSITO QUE PRESTAN EL SERVICIO DE CAJA EN LA A.E.A.T.

( INTIIlAD DE _o I N.LF. ... ENTIDAD )

[-RAZ-ON--_--------------'------------ -'--'--.l.-'------------J,

[ __ DESO« DE ---- DE 1. HASTA __ DE DE 1. _ )

TRIBUTOS ESTATAUOS y RECURSOS N° INGRESOS TOTAL IMPORTEEE.PP. GESll0N A.E.A.T. '.
300 Uquldaclon..~.. por .. Admktlc1tad6n .
301. AutoIIquIdaclo...

310.-
SUBTOTAl

RECURSOS GESllON DELPROV
DEL M' DE ECONOMIA y HACIENDA

SUBTOTAl

TOTAl

[

SElLO DE INlERVENCIOH DEL
MNCO DE ESPARA

BANCO DE ESPAÑA $UeÚRSAl DE

El. CAJERO DE LA SUCVRSAL

SENTADO EN OtAP.IO GENERAL DE OPERACIONES

TOftIE RAZON
EL INTERVENTOR DE LA SUCURSAL

..

]

1,
TALONCILLO PARA EL BANCO DE ESPAÑA

IMPORTE EN PESETAS
--.-do---de19-



4674!- --'- ....!L~u!!!n'!:es:?_1!._'5~.!:fe!:!b~r~er~o~15!.95!.9~3 ~__T_-------'B=-O=-E"-'-'nu""1J1=-,3=9

,
DElEllAaoN DE HACENDA

DE

005
FECHA 9E INClRESD

Mil N° _

CQDIGO OPERACION CONTABLE 300364 CONCEPTO 3100p4 -
INGRESOS A TRAVES DE ENTIDADES DE DEPOSITO QUE PRESTAN EL SERVICIO DE CAJA EN LA A.E.A.T.

I_:_AD:_DEPOIITD~__:__--'-I-N.I.F. _--,~D~ 1 ]

[ _D DBM DE DE 1. HASTA __DE DE l. - J
TRIBUTOS ESTATAlES Y RECURSOS N" INGRESOS TOTAL IMPORTEEE.PP. GESllON A.E.A.T. ..
3(lOJJq~ procllClld.. por l. Admlnlotr_n

301.~

310. Roclboo

SUBTOTAL .

,
RECURSOS GESTION DELPROV
Da MO DE ECONOMIA y HACIENDA

,1

SUBTOTAL

TOTAL

.

IMPORTE 1en 1011'.)

.... ,....... del~ u¡ÑdO le pteNnta c.n. de-Pqo

por .. InterwntOl de H..... y le de ..medo en Gontabllidltd.

que ..,. nule y tin nmgún velor sl H omita .. no~ chI Inte,,"nIcto

EL .- DE CDNTABII.IlAD
_____ A __ DE

lIEUO llE INTERVENCION

_____JlDE l. _

INTERVENIlD
B. r,lTERVENTOR DE HACENDA

[
'ENTADO EN DIARIO GENEkAL DE OPB\ACIONE$

]
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.

iII
DB.EOAaoN DE HACENDA 005

DE CARTA DE PAGO
FECHA DE IlIQRESO

o lLLuJ MAN°
.

CODIGO OPERACION CONTABLE 300364 CONCEPTO 310004

INGRESOS A lRAVES DE ENTIDADES DE DEPOSITO QUE PRESTAN a SERVICIO DE CAJA EN LA A.EA.T.

I_:AD~_DE~ ----l.--IN.LF'__[jENTiJL--_]

[ ~o _ DE DE '8. _ HASTA __DE ------ DE.'8 - J
TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS N° INGRESOS TOTAL IMPORTEEE.PP. GESTJON A.EA.T. '.
3OO.Uquldoclon.. procdcocIoo por lo AdmInI01rodón

301. Aí/tnIIqr_

310._

SUBTOTAL

RECURSOS GESTION DELPROV
.

Da MO DE ECONOMIA y HACIENDA

SUBTOTAL

TOTAL
.

:j

~
~a. IMPORTE I en 1..,. 1

~
W
;;)

,.,. ...... !MI lnhreMldo expido .. PfM'nt. C8rta rJ- Pego

por .. Interv.ntor • HIld.nde y l. dio tentado eft contabilidod.

qua ••ni nule y -'ti ningún valor .1 .. omite .. nota del IntarYtnIdo

EL JEFE DE CONTA8I.IIAD
A __ DE _____~pE 18 _

WTERVENIlO
EL nTERVENTOR DE HACENDA

[ SENTADO EN DIARIO GENERAl DE OPERACIONES l


